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o represefltaciÓn de la mun¡cipaiidad, realice¡r Él elcalde,
los regidores, el gerente rn*nicipat y cualquier otro
funcionario"; por lo tanto, §egÚn Acta de la segunda
reunión de la Comlsión organizadora de la XXXIV versiÓn
de [a Maralón Meseta del Bonlbón, determrnaron asisUr
al evento internacional y cuyos integrantes de la comitiva
§on.

El §eñor Alfonso RUIZ D¡AZ, en su condicién de
Regidor y el Señor Edwin Richard BUENo CARDENAS,
Gerente de Desanollo Social de la $,{unicipalidad
Provincial de Pasco,

Que, el Arl. 41 de la Ley Orgániaa de Munictpalidades
señala, "Los acuerdos son decisiones, que toma el
conceto. referidas a asuntos especificos de interés
públicb, vecinal o rnstrtucional. que expresan la voluntad
del órgano de gob¡emo para praciicar un deterffiinado
acto o su¡etarse a una conducta o norma institucianal"
en concordancia con el Reglanrento inlemo del Concelo
Municipal y, de conformtdad a las facultades otorgadas
oor el Art¡crilo Sp de la ley Orgánica de Municipalidades Ns
27972. el Pleno del ConCelo l[4unicipal POR UNANIMIDAD
emite el siguieflte,

ACUEROO.

¡{r:tículo Primero.-AUTOBIZAR e¡ viaje a la cludad de
México del Señor Alfonso RUIZ DIAZ, en su condición de
Regidor y del Señor fdwin Richard SUENO CARDENA§,
Gerente-de Desanollo Social, para que asistan a la XXXlll
MARATÓN DE LA CIUDAD ÍJE MEXICO 2015, EI díA 3O

de agústo del presente año-
Articulo Sesundo.- TRANSCRIBIR, a los diferentes

sistemas adminiÉtrativos de la Mun¡c,palidad Provinciai de
Pasco para su curnpl¡miento.

Articulo Tercero.- Encargar a la Dirección de
Secretaría Generel para que publique en el Diario Oficial
y en la página web de la entidad.

Regístrese, cornunÍque3e, c[rntplase y arehívese.

RUDY EDWIN CAILUPE GORA
Alcalde
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Ordenanza que aprueba el régfmen
temporal de benefieios para el pago de
deudas tributarias

0RBENANZA Ho 01 1.201 s-!tDS.&

San Antonio, 13 de agosto de 2015

EL CONCEJO DE TA MI-'N'CIPALIDAD DISTRITAL
DE SANANTONIO - CAÑETE

POR CUANTO.

VISTO: En sesión ordinaria de la feeha, el lnforme Ne
082-2015-GAT-MDSA de la Gerencia dÉ Admin¡stración
Tributar¡a, y el informe No 07C-2OIíMDSAIOA de la
Oflcina de Asesoria Jurídica.

CONSIDERANDO.

Que, confonne a le establecido en el articulo 194o de
la Constitt¡ción Política del Perú, en corcordanci¿ con
el artículo ll del Título Prelimrnar de la Ley Orgánica de
Municipalldades, aprobado por Ley No 27972, establece
que, las municipalidades provinciaNes y distritales
son los érganos de gobierno local; tienen autonomia
pslitica, económica y adrninrstrativa en lss asuntcs de
su competencia, con sujeclón al ordenarniento juridico,
ccnespondiéndole al Conce.io L{unicipal la función
nonnatíva que se elerce a través de ordenanzas; les
ctsles tiene¡ rango de Ley, de acuerdo a lo dispuesto en
el numeral 4) del articulo 2ütr dela Cafta Megna;

Que, co¡rfonee a lo establecjdo en el aúíanla 744 y
numeral 4) del a*ículo 195" de la Constitución Potitica
del Perú, en concordencia con el articulo §o nurneral g]
de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
los gobiernos locaies tienen potestad tributaria para crear,
nrodificar y suprimir contribuciones, tasas y arbitrios,
licencias y derechos munacipale§, e5Í corllú exoneral de
eNlos, dentro de su jurisdicción y con los lirnites que señate
la ley, a través del concejo municipal;

Ot¡e, el artículs 41§ del Texto Unico Ordenado del
Código Tributario, aprobadc por Decreto Supren¡o N" 133-
2013-EF, establece que, excepciona,mente los gobiernos
lacaies podrán condonar, con c¿rácter genersl, el interés
moratono y las sanciones, respecto de los impuestos que
adm¡nistren, precisando que en el caso de contribuciones
y tasas, dicha condonación tembién podrá alcanzar al
tributo;

fiue, Ios beneficios tributarios son dispo,§icione§
üitadas por el gobiemo municipal para otorgar {ac*lidades
* los contribuyentes que se encuenFan en calidad de
ornisos y/o nlorosas al pago de los diferentes tribiltos
municipates, estos treneficios permiten a los om¡sos la
presentacién tte Declaaciones Juradas de Autoevalué,
s¡n pago de muitas y facilita la incorporacién de nuevos
contribuyenles, ampliándose la base tributar¡á e
¡ncrementándose los recursos económieos instilucional;

Qile, siendo uno de los objetivos de la aciual
administracién edil, el de disminuir la tendencia creciente
de cortribuyentes moroscs, brindándose las mayores
facilidades para el c*mplimiento de sus obligaciones
formates y sustanciaies sean de naiuraleza tributeria, es
que la Gerencia de Administr¿ción Tributeria propane la
política imposit¡va temporsl estabtecida en la presente
ordÉnanza;

Que, mediante Ordenanza N" 002-2015-MDSA,
publicado el 18 de febrero del año sn cur§o, se aprobó el
rQTinren tenrporal de beneficios para el pago de las deudas
tributarias, en el distr¡lo de San Antonis- Cañete. En
aplicacién de dieha ordenanza se logré considerablemente
la n.:ejoría y éx1to en la recaudacién tributaria beneficiando
las arcas públicas de la municipalidad y paralelamente
se logré benefici¿r a mucheis contribuyentes de nuestra
vecindad, sin enrbargo, otro grupo de contribuyeates
no pudieron por razones personales, restncciores en
su disponibilidad de tiempo y de vencimiento de p¡azo,
cañcelar sus deudas tribütar¡as en aplicación de la
mencionada eldeaenza, a pesar de haber tenido lá
intención y voluntad de pagar coa dichos beneficíos,
conforme lo me¡cionan, peticionando que se les otorgue
nuevos benefici,os y considerac¡én pere sus respectivos
pagos de deud*s tribdarias; sierdo ests el senfr y clanror
de ios vecinos, es necesario adoptar acciones al respecto,
y por dlo es necesario aprobar el presente proyecto de
ordenanza con cará¿ter general;

Que, estando a los fundamentas expuestos, y eI! r-tso

de las atrih¡ciones otorgadas en Nos artículos 40o y #
numerales 8) y §) de la Ley No 7V§72 - Ley Orgánica de
Municipalidades, el co¡rcÉio mun¡cipel con dispensa del
tr¿ln:ite de aprñbac'ón del acta, por unanimidad, aprobó la
sigurente odenanza;

ORDENAN¿A QUE APRUEBA EL RE§IMEH
TEil,IPORAL BE BENEFICIOS PARA EL PAGO DE

BEUDAS TRIBUTARIAS

ArtÍculo {".- Objeto.
La presente ordenama tiene por objeto establecer us

régimen temporal de beneficios tributarios que incentive el
pago del impuesto p¡edial, arbitrios ntunicipales y multas
tributarias, asÍ como el curnplimiento de las obligaciones
forftlate§.

ArtÍcuto 2".- Alcance.
Podrán acogerse a los beneñcios otorgedos por

la presente ordenanza, aquellos sontr;buyentes que
mantengan deuda tributarie pendientes de pago en la vía
administrativa y en la vía coactiva eon Ia Municipalidad
Distrital de San Antonio- Cañete del ejercicio fiscal 2414
y años anteriore§, inclus¡ve los contribuyentes que hayan
efectuado frascionamiento de pags en fornra ánteraot a la
vigencia de la presente Ordenanza.
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Articulo 31- Seneficio por pago de ¡r¡pilesto

predial.
Todos los contribuyentes que registren deude vencida

por impuesto predial hesta e1 ejercicio 2§14, slempre
que cancelen al contado la deuda total, se les apNi*ará el
descueñto del 100Yo de lcs lntéréses moratorios y factor
de reaj*sle.

Artieulo 4o.- Beneficio por pago de arbitrioe
munlcipales.

Todos los contribuyentes que registren deuda por
erbitrios municipales heáta el ejercieio 2014, siernpre
que cancelen al cantado la deuda total, se fes aplicara
el descuento del 100% de los intereses moratorio,

Asimísmo se efectuará *n descuento sobre el
monto insolutc de los arbitrios, según el siguiente
deta¡le:

a) 50% respecto de las deudas generadas hasta el
año 2009.

b) 10o/o respecto de las deudas generadas desde ei
eño 2010 hasta el aiia 2il14.

Articulo 5o.- Beneficio por el pago de multas
tributarias"

Todos los contribuJrenles que registren deuda por
multas tributarias" siempre que cancelen al contado
la totalidad de ta deuda, se les aplicará ei 10Oo.ó de
descue¡to de ios intereses rnoratorios devengados que.se
encuentren en la via adrninistrativa y, respecio del nronto
insoluto de la mutta se le aplicará el 70% de descilento
cttando su cobra¡rza se encuentre en Iá via ordinaria y
coactiva, que hayan sldo aplicadas hasta el año 2014-

Et pago de la multa no exime al admi¡is{rado del
cumplimiento de Ia medida correctÍva que r*nesponda-

Artículo 60.- B.eneficio por pago de multas
por presantaciún de loclaraciones Juradas
oxtemporáneae,

Los cont¡ibuyentes que presenten declaracio¡gs
juradas extemporáneas para a*lualizar ylo modificar
cualquier dato y/o informaciones contenidas an sus
Declaraciones Juradas presentadas con anieriorídad
(sinceramiento de información), se le condonará el
10ü9r del monto de la multa y el 100% de Ios interesé§
moratorios que hayan sido generadas psr este concepto,

Asinrismc, los contr¡buyentes que presenten
dectaraciones juradas extemporáneas, por inscripción
de predio, tendrán los mismos beneficios ¡ndicados en e,
pánafo anterior, del presente artículo-

Art¡culo 7o.- Fraccionaffi iento.
Para aquellos cantibuyentes que no pudiesen

cancelar al contado, podrán suscribir un convenio de
fraccionamiento, con cuotas mensuales, para lo cual sólo
podrá condonarse el 7016 de los intereses n:oratorios y
faciores de reajuste respecto de la deuda tributaria qrrc
sea materia de dicho convenio.

El contribryente d€befti cancelar previanrente a la
suscripcron del convenio la euda iniclal &{ fraccianamix¡to,
d cud r¡o podrá ser menor del 30oó dd monto total liguicrdr:.,
y las ruotas mensuales podrán ser divldidas en nrcñtos qüe
nc se&l rrtenares a 3% de la UlT, siendo que ia últinla *nrta
nc deberá exceder cÉ{lto fechs de veraimiento el :E de
diciembre de 2C15- El incumplimiento de pago de una cuota
en el pazo esta§ecido sr e[ fraccionacniento, ineh-dibls¡ente
generare [a @rdlda dd fiaccio*ramiedo.

Los dzudores tributarios que hayan suscrito convenio de
fracciorramiento de pago respecto de obligaebres tributarias
o aquelloe que hayan perdido el bereflcio de pago de
faccionado, podrán acogerse a los beneficios otorgados en
la presante ordenanza" en la madalidad de ref?nancian¡ienlo
de deuda, al cual podrán incluir nuevas deudas y pagñrlas
conforme a lo dispuesto e*llos pánafos preciedentes_

Cualquier fraccionamiento que se suscriba en contra
de lo d¡spuesto en ei presente artieulo, carecerá de
efectos iuridicos-

Artícülo 8e.- Resonocimi&nlo,
EI pago de las de+¡das tribu{arias con los lrenefÍcios

estabtecidos en la presente ordenanza implica el
des¡stim¡ento automático de la: solicitrdes presentadas

pendientes de ateneión, de reconsideraciót1, reclamacrérr
o apelación ante la adnriristracién.

Ct¡ando la deuda se encuenfe irnpugnada o an queja
ante el Tribu¡el Fiscal o el Poder Judicial, previamente
deberáa prese*tar copia legaláada del cargo dei eser¡tode
desistimiento presentado anie le órganos cornpeteñtes
pers ac0gerse El benefc¡o.

Articulo 9q.. Ssl prücedintiGnlo dr cobranea
coactiva.

Las de$das tributarias que se encueatren e¡-¡ |a Ofcrna
de Eiecutoría Coactiva, también gozan de los beneficros
otsrgados por Ia presente ordeñanza.

Adicionalmenie, a la deuda tributeria que se
encuentren en procedimientos de cob.ranza coaativa
estén exonerados del 50o¡b de los gaslos adnrinistrativos.

Articulo 10o.- Beneticio por el pago al contado de
arbitrioa del año 2015.

Excepcionelmente; los contribtryentes que cancelen al
eortado [a deuda total de los arbitrlas del eño 2015 se les
condonarán el 1596 del manto insoluto, sienrpre que dicho
paso ¡o efecti¡e mientras se encuentre vage*te Ia presenie
ordenanza de carácler temporal,

Articulo f 'l§"- Garantias o fitedidae Cautelárc§.
1-as garantías que se encuerltren otorgadas o lE§

medidas cautelares ejecutadas afavor dé,e mr¡nic¡palídad
distrital de §an Antonio - Cañete, §e manténdrán en knto
§e concluya [a cobranza de la deuda tributaria, salvo
que el deudor tributario Ia sustit*ya por oira garantía a
satisfaccién de ésta niun¡cipalidad-

Afiirulo 124.. Códtribuy6nt6§ en Procaso de
Fi*calizació*,

Los contribuyentes qile se encuentreil en proceso
de Fiscalización y que tengan deudas tributarias que
¡ayan s¡do determinadas por acciones de fiscalización
ejercitadas al amparo del artículo 620 del Cédigo
Tribqitario, tambié'n se encuentran delrtro de los alcances
de los beneficios que apruebá la presente ordenanza,

Articulo 13n.- Accionee de Cob¡anza.
Las acciones de mbránza, captura de vehículos y dernás

acciones que conesponden a los procedin:ientes ordÍrnnos
de cobranza en la víe adm¡n¡s§stiva y/o coactiva, durante ia
vigencia de la preserte ordenanza, mntinúan sin variaclor,
aún cuañdo los adminis$ados pledan acogerse a ló6
benefrcíos de Ia prese¡rte ordenaraa hasta su p€go.

Añiculo'14o.- Plazo de vigoncia.
La vigiencra de la presente ordeoa¡za ser¿& desde el

dia siguiente de la publicación, hesta el 38 de setiemke de
2015,

Articulo l50.- Facaltades.
Facúltesé al alcalde para Ese rnediante Decreto de

Alcaldia dic{e las d¡sp§sic¡snes necesarias para la adecuada
aplicacién cle la presente rrrdena¡za así conro para dis¡xner
la prónclga y anrpl¡ación correspordiente, de ser el ceso.

llrtic¡lo 16".- Publicaciá,n y Difusión.
Encárguese a [a oficina de imagen institucional y

relacisrcs publicas o quren haga sus veces efectuar las
acciones necesarias para publicirtad y difus¡óñ de log
alcances de la presente ordeflaaza en la jurisdicción del
distrito de San Anto¡io - Cañete; asimlsmo, encárguese
a la oric¡na de Secretaria General la publicación de la
presente orden¿nza conforme Ley.

Ariiculo 1 7q.- Cr¡mpl¡miento.
Encárguese a la Gerenc¡a Municipal, Gerencia de

Administracién ñnanzas y a la GerencÍa de Administraciófl
Tribqtaria a través de sus oficinas el cumplimleflto de la
presente orde§anza-

PORTANTO:

Regístrese, eomuníquase, publiquese y cúmplase"

MIGUEL FLORENCIO YAYA'.IZANC
Aicalde
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